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ALCALDE MUNICIPAL DE trL TORNO.

eue, el artículo 272 de la Constitución PolÍtica de1 Estado establece que la

autonomía implica la elección clirecta de sus autoridades por las ciudadanas y ios

ciudadanos, la administraciÓn de sus recursos econÓmicos, y e1 ejercicio de 1as

facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por SUS Órganos

clel gobierno autÓnomo en e1 ámbito de su jurisdicción y competencias y

atribuciones.

eue, la Constitución Política del Estado en la SecciÓn IV en el Artículo 283,

establece que el Gobierno Aulónomo Municipal, está constituido por un Concejo

Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa rnunicipal en el

ámbito de sus comPetenciasi"'

eue, el artículo 284 de la Constitución Política del Estado señala en su parágrafa

I El Concejo Municipal estará compuesto por concejalas y concejales elegidas y

elegidos mediante sufragio universal.

eue, Artículo 321 de la Constitución Poiítica del Estado establece que la

administración Económica y Financiera del Estado y de todas las entidades

Públicas se rige por su presupuesto en concordancia con el parágrafo II, iil del

mismo cuerpo Legal.

eue, el artículo 302 de la Constitución Poiítica del Estado establece que son

Competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales AutÓnomos en Su

Jurisclicción: Numeral 2) planificar y promover el clesarrollo humano en su

jtrrisdicción. Numerai 23) Elaborar, aprobar y ejecutar slls programas de

operaciones y su Presupuesto-

eue, el artículo 34 de la Ley 031 Marco de Autonomías establece que el Gobierno

Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad

deliberativa, fiscalizadora y legislativa en e1 ámbito de sus competencias.

eue, el parágrafol del Artículo 113 de la Ley 031 dispone que la administraciÓn

pública de ias entidades territoriales autÓnomas se regirá por las normas de

gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado v

ciisposiciones legales vigentes.

eue, el articulo tl¡ paráerafo III de la Ley 031 dispone que, en la planificaciÓn,

forrnulación y ejecución de su presupuesto institucional, las entidades

territoriales autónomas debe n garantizarla sostenibilidad financiera de1 ejercicio

de sus competencias en e1 mediano )' largo plazo' con los recursos consignados

por la ConstituciÓn Política del Estado y las leyes'

eue, de acuerdo alparágrafo I dei Artículo 115 de la Ley Na 03ldispone que las
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stijetándoffi-* límites fiscales globales establecidos, en concordancia con el

marco fiscai de median o plazo, determinado por el Ministerio responsable de las

finanzas públicas.

Que, el articulo B de 1a Ley 1178 establece que el sistema de presupuesto

prevera que en funcion de las prioridades de la Politica Gubernamental, los

montos y fuentes de los recursos financieros para cada Gestion Anual y su

asignacion a los requerimientos monetario de1 Programa de Operaciones y de la

Or ganizacion Administrativa adoptada.

Que, el ArtÍculo 4 de la Ley Nq 2042, de 21 de diciembre de 1999, de

Administración Presupuestaria señala, entre otros aspectos, que toda

modificación dentro de los límites cle gasto establecidos, deberá efectuarse según

el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, que será aprobado mediante

Decreto Supremo.

eue, el artÍculo 5 de la Ley 2042 ciispone que las entidades públicas no podrán

comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus

presupuestos aprobados.

eue, el articulo 1 cle la Ley 1493 dispone la presente Ley tiene por objeto aprobar

el presupuesto General del Estado (PGE) del sector público parala GestiÓn Fiscal

ZOZZ, y otras disposiciones específicas para la administraciÓn de las finanzas

públicas.

eue, el artícr:lo 4 de la Ley 1493 dispone que ia Máxima Autoridad Ejecutiva - IVIAE

cle cada entidad prlblica, es responsable del us0, administraciÓn, destino'

cumplimiento de objetivos, metas, resuitados de los recursos púbiicos y la

aprobación, ejecuciÓn, seguimiento, evaluaciÓn y cierre de proyectos, a cuyo

efecto cleberá observar las disposiciones contenidas en la presente Ley y las

establecidas en las normas legales vigentes'

eue, el artículo B de la Ley 1135 (SISTEMA OFICIAL DE GESTIé¡Í FINANCiERA

Y ADMINISTRATIVA PARA LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO), diSPONC

en sus parágrafos: I. trl Sistema cle Gestión Pública (SIGEP) es ei sistema oficial

para 1a gestión financiera y administrativa de todas las entidades públicas del

Estado plurinacional de Bolivia. IL Las entidades públicas deberán ulllizar

oblieatoriamente los rnódulos administrativos y financieros del SIGtrP conforme

la Reglamentación y/o instructivos emitidos por ei Ministerio de Economía y

Finanzas públicas. El Ministerio de Economía y Finanzas Pirblicas podrá autarizar

excepcionalmente el uso de otros sistemas, proceso que será reglamentaclo

mediante Resolución Ministerial. IV. La información y documentos digitales

registrados en el SIGEP por las entidades públicas tienen validez y fuerza

probatoria, generando los efectos jurídicos y responsabilidades

correspondientesi así como los reportes o informaciÓn generada de gestiones

pasadas por ei Sistema Integrado de Gestión y ModernizaciÓn Administrativa
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eue, el u.ii*to 1 del D.S. 4848 dispone El presente Decreto Supremo tiene por

objeto reglamentar la aplicaciÓn de la Ley N' 1493, de 17 de diciembre de 2a22,

del Presupuesto General clel Estado GestiÓn 2023'

Que, la Carta Orgánica Municipal de El Torno, en su ArtÍculo 47, numeral

14. (Atribuciones de1 de alcaldesa o el alcalde).-Presentar a1 Concejo Municipal,

para Su consideraciÓn y aprobaciÓn mediante ley municipal' el Programa de

Operaciones Anual y Presupuesto Municipal consolidado, hasta quince (15) días

antes de Ia fecha de presentaciÓn establecida por el Órgano rector del nivel

central del Estado.

Que, el artÍculo 33, numeral 14 (Atribuciones del concejo Municipal) Aprobar

dentro de los quince (1b) días hábiles de su presentación, el Programa Operativo

Anual, Presupuesto Municipal y sus reformulados, presentados por la Alcaldesa

o el Alcalde en base al Plan de Desarrollo klunicipal. En caso de no ser aprobado

por el concejo Municipal en el plazo señalado, se darán por aprobados.

Que, el artículo 130 c1e la carta orgánica Municipal establece que: "I El Programa

operativo Anuai, es el instrumento para el logro de los objetivos de gestiÓn,

Define las operaciones necesarias, estima ei tiempo de ejecuciÓn, determina los

recursos, designa a los responsables por el desarrollo de las operaciones y

establece indicadores de eficacia y eficiencia''

Que, la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 131 (ElaboraciÓn, AprobaciÓn,

Modificación y EjecuciÓn clel Presupuesto), establece los siguiente: Parágrafo I'

El presupuesto municipal, es el instrumento de política fiscal, expresado en

unidades monetarias, que se formula en funciÓn a la ProgramaciÓn Operativa

Anual, y Sus modificaciones y reformulaciones, para ia proyecciÓn cie los

ingresos y destinos de los gastos en la gestión municipal. Parágrafo VIII' La

formulación, modificación, administración ejecución, seguimiento y control rlel

presupuesto se rigen en el marco de la normativa vigente. Parágrafo x' La

ejecución presupuestaria de recursos y gastos, su registro oportuno' es de

responsabilidad de ia máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomcr

Municipal de E1 Torno.

Que, el artículo 82 del Reglamento Interno General del concejo Municipal done

dispone que los asuntos de real necesiclad y urgencia podrán ser considerados

prioritariamente en la sesiÓn, siempre y cuando la mayoría absoluta de

concejales, así 1o considere, llamándose a este procedimiento dispensaciÓn de

trámite.

eue, el artículo 1 del reglamento de N{odificaciones Presupuestarias D.S. 3607

tiene por objeto establecer los procedimientoS para elaborar, presentar, aprobar

y registrar las modificaciones presupuestarias en el PresupuestÓ General del

Estado.

,ffi

Que, el artículo 7 del D.S' 3607

reasignaciones de recursos

clel presente Reglamento determina Constituyen

al interior de cada entidad pública, que
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incrementá" "i disminuyen el monto total de su presupllesto relacionado al

artículo 16 paragrafo III de la norma antes citada'

eue, en Sesión Extraordinaria N"015123 de fecha veintiún del año 2A23, se dio

lectura el oficio Externo OE/GAMET.N"723I23 de fecha 13 de diciembre del año

ZA23, con Ref.; Remito Subsanación al Oficio Externo CAM-ET-N"419/2023

(Modificación Presupuestaria intrainstitucional decima cuarta(XIV) en e1

presupuesto institucionai Municipai de la Gestion2a23'GAME EL TORNO. misma

que 1a pdta. Somete en consideración de la sala plena tratar con dispensaciÓn de

tramite la solicitud, la sala piena delibera y aprueba la sugerencia, a la cual se

da lectura a los informes técnicos y legales del ejecr-rtivo municipal y se analiza

la Modificación Presupuestaria Intrainstitucional Décima Cuarta (XIV) de1

presupuesto institucional Municipal Gestión 2A23 del Gobierno AutÓnomo

Municipal de EI Torno, a través del traspaso de Aperturas Programáticas

Intrainstitucional, por el monto de Bs. 16.000,00 (Dieciséis Mil 001100

bolivianos),yesaprobadaporsalaplena,posteriormentesedalecturaal
proyecto de ley municipal, y es aprobada por mayoria absoluta de1 pleno' al

amparo del art. 4Z-II numerai 4) de la Carta Organica Municipal de El Torno.

relacionado aL art. 82 de| Reglamento General del Concejo.

Que, el informe técnico financiero con cite GAMET-DAF- N' 68/2023 de fecha

13 de noviembre de 2023, suscrito por la Lic. Eva Duran Burgos - Responsable

de la Unidad de Presupuesto, visado por el Director de AdministraciÓn y Finanzas

Lic. yasmani Ayala Nogales y por el Secretario Municipal Aclministrativo y

Financiero el Lic. Jorge DomÍnguez Deromedis, tiene como flgf': "INFORMtr

TECNICO DEL 14A. TRASPASO, PRESUPUESTARIO iNTRAINSTITIJCIONAL

DEL PRESUPUESTO DtrL GOBIERNO AUTONONO MUNICIPAL EI. TORNO'"

señala lo siguiente: 1. En el análisis técnico financiero manifiesta que haciendo

el análisis financiero presupuestario demostramos y justificamos nuestra

solicittid donde existió un incremento presupuestario con saldos caja banco por

lo cual es necesario hacer un ajuste para poder incrementar presupuesto al

programa donde se ejecuta el débito automático del sistema asociativo Municipal.

Menciona además qtie dicho incremento solo es para el mes de septiembre y

octubre. 2. Señala que se fundamenta el traspaso presupuestario de acuerdo al

formulario de orden de modificación de apropiación presupuestaria que se

adjunta en el presente anexo 1, de incremento de recursos y disminuciÓn gastos

según la descripción adjunta: DISMINUCIONES (DE): De acuerdo a la informacién

presentada en el anexo 1, se disminuye un monto total de Bs. 16-000.00

(Dieciséis Mil 00/100 boiivianos), de ia sisuiente actividad: 340 000 Ü1

trORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL COMUNITARIO. trI PTCSUPUCSTO SC

distribuirá a la apertura programática según corresponda, según detaile en el

l, adjunto, fortaleciendo la Apertura Programática que permitiráAnexo No.

cumplir con las obligaciones y necesidades contractuales. |NCREMENTOS (A):
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Se muestra en el Anexo 1 que se incrementa recursos por un monto total de Bs'

16.000,00 (Dieciséis Mil 00i100 bolivianos), al prosrama 340 000 0BB SISTEMA

ASOCIATIVO MUNiCIPAL. 1. En las conclusiones del referido inlorme señala

que las solicitudes se encuentran dentro de ia normativa vigente y están en

función a soiicitudes correspondientes a necesiclades de nuestro municipio, para

el incremento dentro de los programas ya mencionados' Continua manifestando

que de acuerdo a 1o expresado anteriormente, se considera procedente solicitar

el traspaso presupuestario por un monto total de Bs 16.000,00 (Dieciséis Mil

00i100bolivianos),paraasignarrecursosparaelfortalecimientodelaApertura
Programática, señala además que el presente traspaso presupuestario nG

incrementará, ní disminuirá el Presupuesto General del Gobierno AutÓnomo

Municipal de El Torno por 1o que se ajusta a 1o establecido en el Decreto supremo

l{o 3602 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias. 2. El referido

informe técnico recomienda remitir la documentación para el anáiisis 1egal a la

Dirección Jurídica y se elabore el proyecto de Ley correspondiente' anexar el

respectivo informe legal, el informe técnico financiero, y demás documentaciÓn

y se derive al Concejo Municip al para su consideraciÓn y aprobaciÓn en el marco

de sus competencias como Órgano legislativo'

Que, al referido informe técnico con cite GAMET-DAF- N" 6812023 de fecha 13

de noviembre de ZAZZ, se adjunta la siguiente documentación: 1' Se adjunta como

Anexo I el detalle de la Décima Cuarta (XIV) modificaciÓn presupuestaria

iatrainstitucional del presupuesto gestiÓn 2023.2. Reportes del SiGEP' 3' Lev

540.

Que, el Inlorme Legal GAMET/DJIDIM N" 2+1/2A23 de fecha 14 de noviembre

d,e 2023, suscrito por el Abg. Juan Diego Iporre Martínez coordinador General

de la Dirección Jurídica y Visado por el Abg' Boris Antonio Miranda Sánchez De

Lazada Director Jurídico del Órgano Ejecutivo, indica que conforme al Informe

Técnico GAMET-DAF- N', 68/2023 de fecha 13 de noviembre de 2023, a los

antecedentes, marco normativo y análisis legal CONCLUYE que es VIABLE la

aprobación dei proyecto de modif icación presupues taria intrainstitucional déciraa

cuarta (XIV) en el presupuesto institucional municipal de la GestiÓn 2023 * GAM

El Torno.

ffi
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En el marco de sus competencias el Concejo AutÓnomo Municipal de El Torno

ejerciendo su facultad legislativa, PLANTEA LA LEY"'
LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N9544.

.,LEY MUNICIPAL DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL DÉCIMA CUARTA (XIY) EN EL

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MUNICIPAL DE LA GESTIÓN 2023 _ GAM

EL TORNO".

EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL

TORNO.

DECRETA:

ARTICULO 1. (OBJETO) La presente Ley Municipal tiene por objeto aprobar el

proyecto de Modificación presupuestaria lntrainstitucional Décima Cuarta (XIY)

clel Presupuesto Institucional Municipal GestiÓn 2Ü23 del Gobierno AutÓnoma

Municipal de El Torno, a través del traspaso de Aperturas Programáticas

Intrainstitucional, por el monto de Bs. 16.000,00 (Dieciséis Mil 00/100 bolivianos)

de acuerdo al sigriiente detalle:

DTSMINUCION

FORTATECIMTINI O IN§TITUCIONAT (OMUNIIARIO

llT DA UI ¡RG PROY ACT Ftlt :TE ORG 3BJ DE§CHPCIOiI BT PARTIOA IMPORTE

I ¡l"l! ] t40 't.ü 41 ll r.E.S §ú lll rDt i"{51:

1 i('i T 1 !.i:! 4l 1{ arlro! fr,l¡teriBls V5 üñiniatlü 4(1ü

170! I :40 d ¡ 41 11: 3.4.5 ro,ludEs dÉ 
'.l¡ner¡te: 

ñD l'¿¿lil¡rq! v fláll ?L1il0

171-15 ¡,li ü ?ü {1 f 1:j 146 rrrrdrdü! lt{Étál¡cür 1 500

l4¡ tl I t.0 41 111 :i §5 -rtiler: de i:5rIitüriú i r,firina 158r-l

1;85 I ,i40 fl :tl 11 l.!.7 úrt r¡ g v tr'tslr RIÁLE :q t LE {TÉ | üiiLi 1.f¡11.t1ú

16.000,üg

INCREMENTO

SI§TEMA ASOC¡ATIVO MUNIÜIFAL

IHT ]A UE PRG PROY ACI FIN FTE 3RG OBJ DESCR¡POOI'I OE PARTIDA IMPORTE

170: 34[ tñ É?u r¡1 11 f I ri lú .!,p¿E qf,ü E imlitu(aonas F.ieida! 5 illryIj r É ftnrt ftlr

IOTAT 16.0t)0,00

ARTfCULO 2. (CUMPLIMIENTO) trl Órgano Ejecutivo del Gobierno AutÓnomo

Municipal El Torno, a través de la DirecciÓn de AdministraciÓn y Finanzas, queda

encargada de dar cumplimiento a la presente Ley lVlunicipal'

DISPOSICIONBS ADICIONALES.

Primera. La presente Ley Municipal entrará en vigencia a partir de stl

promulgación y publicaciÓn en ia Gaceta Municipal'

segunda. - RemÍtase la presente Ley h{unicipal al servicio Estatal de Autonomías

(SEA) para su registro correspondiente'

ffi'7W
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los veintiirn días dei mes de diciembre de1 año Dos Mil

REGISTRESE, REMITASE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Sr. Constancio Mamani Navia.

CONCEJAL SECRETARIO DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE EL TORNO'

la promulgo Para que se tenga Y

Autónomo MuniciPal El torno a

.\a rü. ;;rrÁo ódr Mitveintitrés.
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Sra. Bertha Yucra Yucra.

CONCEJO AUTONOMO MUMCIPAL }E
EL TORNO,
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